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RESOLUCION DE GERENCIA T{' 112'2023.GI'.MDCC

Cerro Colorado, 28 de febrero de 2023

VISTOS: El Expediente Técnico del Proy€cto de Inverción Pública denominado CONSTRUCCIoN 0E CoBERTURA DE

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y AULA 0E EDUCACI0N SECUNDARIA;EN EL (LA)lE JESUS DE NAZARETH -CERRo CoLORADOJOSE

LUtS BUSTAI4ANTE y RTVERO SECTOR tX, DtSTR|TO DE CERRO COLOMDo, AREQUIPA, AREoUIPA, y demás docum€ntación obrante

en el exoed¡ente admin¡strativo Dara su trámite de aDrobación co[espond¡entel

CONSIDERANDO:

Que, de conlonnidad con el artlculo 194 de la Constitución Politica d6l Peru y el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de

[,4unicipalidades No 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomia pol¡üca, económ¡ca y administrativa en

asuntos de su compelenciai ésta autonomia radica en la fscultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y d€ adminislración, con sujeciÓn

al ordenamiento juridico;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidadas, Ley No 27972 prescribe en el articulo lV de su titulo pr€liminar que los gobiernos locales

representan al vecindaió, promueven la adecuada preslación d€ los s€Nicios públicos locales y el desaÍollo ¡ntegral, sosten¡ble y armónico de

su circunscripción; asimismo, en su articulo 79, numetal4, sub numeral4.l, prscisa como funciones €specifcas de las mun¡cipalidades distritales,

la de" Ejüut;r diúanente o prcvaet la ejscución de t6 úrcs de infnestntctuft uúana o rual que sean hdisponsab/es para ei d€s envolv¡nienlo

de la vída delvecindar¡o, la producc¡ón, el con6rc¡o, eltnnspode y ta conun¡cac¡ón sn et d¡strilo, talss crno plsfas o ca/zadas, vias, pue,?les'

patquos, norcados, cüales de ¡r¡gación,locdos conunales, y obrcs s¡n¡larcs';

eu6, et artlculo 34 de la Directjva N" 001-2019-EF/63.01, D¡rectiva G8neraldel S¡slema Nacional d€ Programación Multianual y Gestión

de lnvers¡on€s, establece en su sub numgral34.1 lo siguiente: 'Los exp€d¡onfas tenkas o docunentos equivalentes t¡enen una v¡genc¡a.lá:nla

trcs (03) años contados a patti de su aprobnión ide su úl ma aciuat¡zac¡ón. Trcnscuttido d¡cho plazo s¡n habeñe ¡n¡ciado la 1iecuc¡ón fis¡ca

ptoiúo de ¡nvetsión, ta t)Et actual¡za el e@dieñe técn¡f, o docunento equivalenle a fin ds continuat cdt su 6iñuc¡ón"

eue, con Decreto Legislativo No 1252 se crea elsistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de Inversión, y su reglamento

se aorueba con4€creto Supr;mo N" 284-2018-EF, modifcado por D€crcto supremo 179-2020-EF, dispone en su art¡culo 9, numeral I3, sub

numlrat 5rqfe el órgano re;olutivo es eltitularo máxima autoridad, siendo en los gobiernos locales elAlcalde, ten¡endo dentro de sus lunciones

Ia daborac¡ón de expedienlgs técflbos o docunenfos equivalsntes de prcyedos de ¡nvers¡ón ( . . .). Dhha función puode set objeto

Oue, m€diante Resotución de Contralorla No 195-88-CG, que aprueban las nomas que regulan la ej€cuciÓn de las obras públicas por

ación direcia, prcdsa en su art¡culo 1 , numefal 1 , 'q ue tas entidades que progrcnÉn ta eiecuc¡ón de obns bah esta ndal¡dad, debül

coin la xBnirón presupuestal cones¡f//ld¡ente, el perconaltécnico - adm¡n¡stralívo y los equipos n*esarbs'; asimismo, el numeral 3,

que es requis¡o rn¿¡pens a¡n pan tá ei*uc¡On de estas obras, contar con o/ Expediente fécn¡co (...).que conprendeñ bástcanente lo
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drtcnptiia, espeánmionás t&n¡cas, planos, n€Íados, presupuesh bass corl su análisls de costos y cronognna de

adqu¡s¡ción de nateisles y de eiecuc¡ón h obrdi

Que, mediente Resotución de cerencia No 308-2019-MOCC se aprueba la olREcTlvA INTERNA DE EJECUCIÓN 0E oBRAS PoR LA

MoDALtDÁó'DE.ADMtNlsTMctóN DtREcrA DE LA MUNtc|PALTDAD orsrR|TAL DE cERRo coLoMDG AREQUIPA, mediante la cualse

esiablece las normas y proced¡mi€ntos que la Gerencia dB Obras Públ¡cas e Infraestructura y sus unidad€s orgánicas dependientes deben cumplir

á ln Oe fogra, un. aO'e;ada ejecuc¡ón prssupuestaria dhecta (Administración Dkecta) de obr6 públic€s, a in que la liunicipalidad cumpla de

forma efeitiva con su ejecución, acorde con los objetivos el proyecto de inversiónl

Oue, con Infome No 112-2023,SGEP/GOPI/||,|DCC el Sub Gerente de Estudios y Pro-yectos solicita al Gerente d:obras Públrcas e

Infraestructurá autorizac¡ón para €laboración de expediente técnico del Proyecto de lnversión Pública denominador CONSTRUCCION DE

COBERTUM DE INSTALAiIONES DEPORTIVAS V AULA DE EDUCACION SECUNOARIAi EN EL (LA) IE JESUS DEXAZAREÍH _ CERRO

óóIón¡oo ¡osE LuIs BUSTAIVANTE Y RIVERo sEcToR IX, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA, AREQUIPA, AdJUNIANdO EI

lnforme N" 039-2023-UF-GOpt-[4DCC remitido por ia Unidad Formuladora, quien recomienda que la Unidad Ejecutora elabore elestudio defnitivo

de acuerdo a los 0arámefos baio los cuales fue aprobado;

Oue, con Memorandum No 01S-2023-GOPI-l\¡DCC elG€rente de Obras Públicas e Infraestructura auloriza la elaboración del expediente

tecnico oei iroyeao denominado CoNSTRuCctoN DE 66BERTUM DE INSTALASI9NES gEPqRflvAs Y AULA DE EDUcAcloN

i-ÉCuño¡ni¡; h Er_ ru) tE JEsus DE NAZARETH - cERRo coroMDo JosE LUts BUSTAMANTE Y RlvERo sEcroR lx, DlsTRlro

DE CERRo COLoRADo, AREQUIPA, AREoUIPA, con CUI 2573991

eue, con Informe Tscnico N" OO1-2023-JAHA/SGEP/[¡OCC el Ing. Johan Alejandro Hercilla Abarca, Evaluadot de la Sub Gerencia de

Estudios tPi;yectos presenta al Sub Gerenb ¿a Esludios v Provectos el;xp9d'!ll1téT'.c.0 !"1!l9fgq9.\S^t3g9,C'9f .t-E^c"o:,EIJYS
;Éj¡iéiÁüó1ó"r'jÉs'DEpóñrvi-s-iÁúüoe eóúi¡iror Éecuronir¡; EN EL (LA) rE JESUS DE NAzARETH -cERRo coLoMDo

JosE LUls BUsTAtvIANTE Y RtVERo sEcToR lX, óisrnlro oe cenRo coLoRADo, AREoUIPA, AREQUIPA' en 01 eiempla{flll{ cDl
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Municioal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
( Lt t I tt d t' | 5ld/d,¡Írediante Infom€ Tecnico No Oo1-2023-FEPR/SGEP/MoCC el Ing. Franzs Erasmo Peralta Ramirez, evaluador de la Sub Gerencta

de Estudios y Proyectos remite al Sub Gerenle de Estudios y Proyectos su informe de evaluación d€l expediente técnico del proyeclo

CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y AULA DE EOUCACION SECUNDARIA EN EL (LA) IE JESUS DE
NAZAREÍH _ CERRO COLORADO JOSE LUIS BUSÍA¡,4ANTE Y RIVERO SECTOR IX, OISTRITO OE CERRO COIORAOO, AREQUIPA,
AREQUIPA, precisando que el contenido del exped i€nte no tiene observación alguna, cons iderando como melas delproyecto l\¡F1: AMPLIACIÓN
I/ARGINAL DE SERVICIoS, la construcción de 600m2 de cobertura de instalaciones deporlivas, y MF2: Al\¡PLlAClÓN I/IARGINAL 0E l-A

EDIFICACIÓN U oBRACIVIL,la construcción de04 aulas de€ducación secundaña;un presupusslo toialde S/ 393 492.54, un plazo deejecución
por 60 dí8s calendario, modalidad de ejecución por administración dhecla, saneamiento fisico legal, se cuenla con la habilitación urbana para

continuar con la eiecución delexpediente, concluyendo fnalmenle que elexpediente técnico ES CoNFoR¡jE en su contenido yfomai

Que, a través del Informe N" 141-2023/SGEP/GOPU[¡oCC el Sub Gerente de Estudios y Proyectos indica al Gerente de obras Públicas
e Infraestructura que tras la evaluacion de los documentos antecedenl€s r€frentes al proyeclo, tantas veces aludjdo, y teniendo en cuenta la
evaluacion realizada otorgando conlormidad, del Informe Tecnico No 001-2023+EPR/SGEP/ñioCC, otorga la aprobacion al exped¡enle técnico;

Que, la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura €xpide €l Informe Tecnico N' 015-2023-G0Pl]\,lDCC, mediante el cual solicita

disponibilidad presupuestaly APRUEBA el expedbnt6 tecnico CONSTRUCCION DE C0BERTUM DE INSTALAC¡0NES DEPORTIVAS Y AULA

DE EDUCACION SECUNDARIA; EN EL (LA) lE JESUS DE NAZARETH - CERRO CoLORADo JoSE LUIS BUSTAI¡ANTE Y RIVERO SECTOR

lX, DISTRIT0 DE CERRo C0L0RAD0, AREOUIPA, AREQUIPA, mn CUI 2573991, bajo la modalidad de adminislración directa, con un plazo

de ejecución de 60 dlas calendario y con un costo total del proyecto de S/ 393 492,541

oue, mediante Informe N' 131-2022-MDCCiGPPR, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Re¡onalización, otorga disponibilidad
presupu€stal, al proyecto anles mencionado con CUI 2573991, por el monto de S/. 393 492.54, cargados 6laActjvidad: 4000035 ¡/ejoramiento

de Infraestructura ds Educación Inicial, Rubro 18;

Que, m€diante Informe Legal N" 052-2023-IV0CCiGOPIiAURJCHP, el abogado asesor legal ds la Gerencia de Obras Públicas e

Infraestructura, €mit€ opinión favorable para la aprobación d6lexpodiente técnim ariba mencionadoi

Que, en nérito al numeral 15 d€l articulo prim€ro del Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MoCC, de lecha 02 de enero de 2019, el Titular

delpliego delega en slGerente ¡,4unicipal la afibución d6 aprobar expediontss técnicos de obras, por lo que;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.. APRoBAR el Expediente Técnico d8l Proyecto de Inverción "CoNSfRUCCIoN DE ooBERTUM DE

INSTALACIoNES oEPoRTIVAS YAULA DE EDUCACION SECUNDARIA;EN EL (LA)lE JESUS DE NAZARETH -CERRo C0L0RAD0 JoSE

LUIS BUSTAMANTEY RIVEROSECTOR IX, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA, AREQUIPA'CON CUI 2573991, bAJO IA MOdAIidAd

de ADI4|NISTMC|oN DIRECTA, con un plazo de ejecucion d€ 60 dias calendario, por el monlo de S/. 393 492.54 (frescienlos nov€nta y fes
mil cualroscientos noventa y dos con 5,1/100 soles), conmforme elsbuients detalle:

ARTICULo SEGUI{DO.. ENCARGAR a Ia Gerenc¡a de Obr6 Públicas e Infraestructura en mordinac¡ón con la Sub Gerencia de estudios

y Proyeclos el cumplimiento d€l ar1ículo 32" de la oirectiva N' 001-2019"EFi63.01 , Directiva Gen€ral del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de lnversiones, a fin de proceder con la ej€cución dela\p€dienle técnico aprobado.

aRffcuLo TERCERo.' ENCARGAR a la oficina de Tecnoloo¡as de la Información la publicación de la presente resolución en el Porlal

Web Instilucionalde la Entidad.

REG/S¡RESE CO¡I.'UI'TQUESE Y CUMPLASE.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(9 Central Telefónica: 054-382590

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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